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prnenldo en los artículos precedentes. y 8e pronunciará, por
Bf o por 1& autoridad en quien dele~e, 80hre todos los extre
mos necesarios y que sean consecuencia de las autorizaciones
preéedentes. ~.

Art. ".- El presente Real Decreto surtiré. efecto desde la
fecha de su notificación a la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983.

17618 BANCO DE ESPAlSlA

Mercado de Divisas

Cambios ofictales del día 22 de junio de 1983

CambiosJUAN CARLOS R.
El Mlni.tro de Economía 1 Haclenda,

MIGUEL BOYER SALVAOCR
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

(1) Lu compraa se Umttan a residentes en Portugal lo' sin exceder
de 5.000 escudos por penona.

Cambios que -este Banco aplicará a ·las operaciones Que rea
lice por su propia cuenta durante los dias 23 al 26 de ¡uni,
de 1983. salvo aviso en contrario.

17620 RESOLUCION de 3 de Junio de 1983, de la Confe
deración Hidrogrdfica del, Ebro, por la que Be se"
lial::¡n fechas para el levantamiento de actas pre
via. a la ocupación de la. fincas que .e citan
afectadas por las obras que se mencio1lQn.

Declaradas de urgente ejecución las obras del canal de La:
aardenas, meqiante resolución del MOPU de 8 de Junio de 1956
y habiéndose modificado las circunstancias que diE'tron luga)
al anuncio público de expropiaci6n de fecha 18 de mayo de 1978
se procede a la anulación del mismo. y en uso de las atribu
ciones que tengo conferidas, tengo a bien convocar en la:
oficinas de la Alcaldia de Sádaba (Zaragoza) para los siguien
tes días:

Dia 4 de julio de 1983. a las diez treinta de la mañana
Propietarios de las fincas números 1 al 30 inclusive.
. Dia S de Julio de 1983, • las diez treinta de la mañana

Propiet&rios e las fincas ndmeros 31 al 81 inclusive.
Dia 8 de julio de 1983, a las diez treinta de ja maftana

Propietarios de las fiDcas números 82 al 131 inclusive,

A todos los propietarios afectados por el procedimiento 3
que 88 expresan en la adjunta relación para que, sin perjuicic
de trasladarse al terreno, si alguno asf lo solicita. se procedE
al levantamiento de actas previas a la ocupación de las respee
tiVt'8 fincas.

A dicho acto. al que deberén asistir inexcusablemente e'
representante y el Perito de la Adm1niBtración, así como e
Alcalde de SAdaba (Zaragoza) o Concejal en quien delegue
podrtn. asistir los propietarios ejercitando los derechos que a
efecto determine el mencionado artfculQ 52. en su pirrafo 3.°

Zaragoza, 3 de. junio de 1983.-EI lhgeniero Director, JOS(
Antonio Vicente Lobera.--6.498·E.

Billetes de Banco extranjeros

116,06

Vendedor

Pesetas

142,964 143,324
116,365 116,801
18,820 18,880

218,005 219,128
178,276 179,298
68,485 68,823

• 283,113 284,389
56..614 56,870

9,551 9,581
50,604 50.822
18,744 18.IUe
15,811 15.868
19,733 19,810
25,901 26,013

803.078 807,823
No disponihle

80,121 80,400

111.33

Comprador

P~setaa

DE OBRAS
URBANISMO

MINISTERIO
PUBqCAS y

Madrid, 23 de junio de 1983.

17619

1 d61ar USA .
1 d6lar canadiense ,.........•........
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 11bra 1rlanlSesa , .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán .

100 liras italianas .
1 florin holandés ,.
1 corona 8uCtc& .
1 corona danesa .
1 oorona noruega ; , .
1 marcó finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses "., .
100 yens japoneses .

Billetes correspondientes a las divisas
convertible, admitidas a cotización
en el mercado espa#\ol:

100 escudos portugueses (1) ...•.......•.••

17617 COBBECC10N de ••"'ta. de la Orden de 14 fU
mar.zo de ll1B3 por la qUB .. autorlm. a Jo firma
.cooper-Zeltta, S. A .•, .1 ntgtmen de frdftco de
perleccwnezmtento activo· para la Imporiactón de
dlver1a8 materkJs primas y la .xporfGción de pro
ducto mterrnedw para la obtención ". Interleron.

Padecido error en 1& tnserción de la mencionada Orden pu
blloada en el -BolelÚl.Oflcla.l del !e_.número 104,. de lecha
a de mayo de l88S, pAglnae 12181 y 12182, • t.ranscrlbe .. oon
Unuacl6nla oportuna rectlflc:ed6n,

En el apartado Mgundo, donde dice: ..,. Suero P. bovino
lIn-adlado) , P. E. 30.1''-110.8._, debe decir, -7. Sulfato de poll
JIÚSÚl8, P. E. 28.44.88.8._.

17616 ORDEN de 13 de mayo de 1983 por la que s. con
e.fU PrórTOl/C fU b ....liciol li0c4l.. qu. ..tablee.
b !Ay 8/1JJ17. da 4 cM enero, de Fomento eH la Mi·
nena, a la I'mpreao .CompalUa Andaluza cU· Mtncu.
Socledad APlÓnlmo_ (C1P, A-28/0031118).

Ilmo. Sr.; Vista la lIoUc:Ltud de p:r6IToga .de beneficios na
calee de 1& Empresa cCompaAia Andaluza de Minas. S. A._, el
Informe favon.ble emlUdo por la D11'llCC16n General de Mm..
de fecha 23 de marzo de 11183, el eecrlto de la Subeecretarla del

.MlnlltAtrlo de IDduetrla ~ En.....la ~ el arllculo 27.3 de la Ley 61
1m, de .. de enero, de Fomeato de la Minena,

Este Ministerio, de oonformldad con 1& propuesta formulada
por la Dirección General de Tributos, acuerda.:

Priinero.---eonceder una pTÓITOg&. de cinco aftOs, que vencerá
el dla 18 de abril de 1988, de los beneficios fiscales sin plazo
especial de duraci6n, oonoedidos por Orden de este Departa
mento de 14 de marzo de un8 y que finalizaron el dia 18 de
abril de 11l8;l.

Dicha prórroga no resulta extensiva a las reduociones en el
Impuesto l!IObre las Rentas de" Capital y General IObre Trans
mwiones Patrimoniales y Actos Juridieos Dooumentad08, de
conformidad oon lo previsto en las Leyes eV1978, de 27 de
diciembre¡ 44/1978. de 8 de septiembre, y 32/1980, de 21 de junio.

La prórroga de los beneficios fiscales inherentes a los Dere
chos Arancelarios. Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores e Impuesto General IObre el Tráfico de las Empresas,
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje de
primera instalación. se entenderán finalizadas el mismo dia
que. en su caso. se produzca la integración de Espafta en las
Comunidades Eoon6m1cas Europeas.

Segundo.-A efectos de la debida apllcación de esta prórroga
de beneficios filC&1es. éstos 88 oonoret&rán a la actividad de
exploración, investipo16n, explotación, tra.tamlento y beneficios
de mineraJes de hi81TO por 1& .Compa'ftia Andaluza de Minas,
Sociedad An6nim&=.t _ 8Us (;()1lCesloDe8 de .:El..PPrvellfr-, núme
ro 21.838; «I:a Rel8rvá-: .nwnero 21.836; .].,u Dos Naciones.,
número 22.484; .La Previlora-, número.22.474; .Bilbao j& Nuev&oo,
número 22.712; .Nuevo Bilb600, número 22.714; .La Providéncia-,
número 22.519, 7 cJunio-, número 24.816. en los ténninos muni
cipales de Alquife. Alele1re y Jerez del Marquesado. provtneia
de Gra.nada, según consta en el informe de 1& Direcx:ión Gene-
ral de Minas. .

Teroero.-De conformidad con 10 estableCido ea el articulo 1.0
del Real Decreto 11e7/1978. de 2 de mayo, r.ara tener derecho al
disfrute de los benefk:i6s anteriormente re aclonados. en el caso
de qUe la Empresa .compa'ftfa Andaluza de Minu, S. A,., se
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o correspon
dientes a recursoa no declal'adoB prioritarios en el Plan Nacional
de Abastecimi«tto de Materias Primas Miner-ales, cuya reiación
ha sido aprobada por el Real Decreto 274811981, de 19 de octubre,
deberA lleval' contabilidad eeparada en 1& actividad minera rela
tiva a dichos recursos prioritarios.
.. Cuarto.-eontra 1& preMnte Orden podré. interponerse recurs9

de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 128 de la
Ley de Procedimiento Adminiatrativo, ante el Ministerio de Eco
nomfa 7 Hacienda, en el plazo de un mes contado a partir del
dia siguiente al de ·su publloación.

. 1.0 que comunico a V. I. para 'su conOcimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftos,
Madrid. 13 de mayo de 1983.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José. Victor Se
villa Segura.

nmo. Sr. ·Subsecretario.
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Relación prevta de la.I ~NnctU alecttJda4 por 1M apropiado,.,., mott"adM por 1M obra. • -ZOno del canal • &rden.caa, Jri
. mera part.. Plan ooorellnado. Acequia. A-VIl-., A-IX-a, A-IX-a y A-XIV-30. Urml'lO rnunlcLpal ele Beldaba. IZaragOZGJ

Datos de 1... flncu

NUlJlero
de la finca

1
2
3
4
5
5 bis
6
7
8

•10
11
11 bis
12
13,.
15
16
17
18,.
20
21
2'
23
24
25
26
27
282.
30

31
32
33
34
35
36
37
38
31l
40
41
42
43
44
45

48
47
48
4.
50
51
52
53
54
55
56
57
58
5.
eo
61
52
63
64
65
66
67

68••70
71

7'
73

Tltularu
Nombre y apellido. J domlclUo

.. DE JUUO

Acequia. A-V/ll-.

Municipio (masaL-5ádaba o •• o •• o •• o •• o" ...

José Calvo Pascual.-Sádaba o •• 0'_ o •• o •• o •••,.

Municipio (masa) .-Sactaba o" ... oo. o •• o•••••

Máximo Cortés Llzondoy Otro8.-Sádaba ...
Municipio (masaL-Sádaba o., o •• o •• 00, o ••

Jesus Jiménez CaJvo.-Sádaba O" ..

Javier Glaria Echand1.-5ádaba o •• o o•••••

Tomás Morlm Bueno.-Sádaba o., o" ... ,_,
Oliva Cortés Lasheras.-5ádaba o •• o •• o" •••

Herederos de Cayo Navarro Cortés.-5ádaba.
Celsa. Navarro Corté&.-5ádaba o o •• O" •••

Adela Giménez Aguen1..--5ádaba '" .
Luis Aznárez Aguerri.-Sé.daba '" •••
Baibino Adn Larcuén.-Sédaba : '" ..
Catalina Lizalde Lalanza.-Sádaba '" .
Joaquín Cavero Jiménez.-Sádaba '" .
César Mendi Bainez e hijolJ.-Sádaba ... ...
Matiaa Fau Guínda y otros.-5ádaba '" ...
Herederos de Juan Cuiral Escalada.-Sádaba.
Municipio (masa) .-Sádaba '" '" .
Josefina Maíz Pellejero y hermanos.-Sádaba.
Cesárea. Mendi Baínez e hijos.-Sádaba '" .
Hermanos Lázaro Giménez.-Sádaba '" .
Miguel' Martinez Iguaz.-Sádaba ". ...
Cecilia Contraras Zaz6n.-Sádaba '" .
Tomas Remón Tambo e hijos.-Sádaba '" ..
Balbino Adn Lareuén.-Sádab& '" .
Municipio (masa) .-Sádaba '" .
Jesús Giménez Calvo.-5adaba '" .
Joaquín Salvo Salvo y hermanos.-Sádaba .
Pascual Castiella Garcés.-Farasdués '" ..
IRYDA.-Zaragoza .

5 DE JUUO

Benito Lizondo Compais.-Sádaba .. ... '" .
Jesús Echegoyen Pérez y otros.-Sádaba .
María Cortés Tambo y otros.-Sádaba '" .••
Herederos de Natalia Gil Tambo.-Sádaba .
Benito Cavero Lizondo.-Sádaba.. ...... .
Herederos de NataHa Gil Tambo.-Sádaba .
Municipio (masa) .-Sádaba '" .
Luis Arceh: Abadía y otros.-Sádaba '" ..
Asunción Muruzábal Freisenet.-Sádaba .
Jesús Ramirez Olóriz.-Sádaba '" ..
IRYDA.-Zaragoza .
IRYDA.-Z&ragoza : .. .. ..
Rafael Mendí Bergés.-Sádaba .. .
Juan Clrez Morán.-Sádaba .
Ayuntamieilto.-::ládaba '" .,

Acequia A-IX.a

Asunción Círez Andériz.-Sádaba '" ...
Candido Tambo Lapieza.-Sádaba " oO.

Baldomero Tambo Lapieza.-..'Sádaba '" .
Conrada Tambo Lapieza.-Sá.daba ..
Angel Iguaz L6pez.-Sádaba ..
Bruno Navarro 016riz'7"""Sádaba •••
IRYDA.-Zaragoza '" ..
Cándido Tambo Lapieza.-Sádaba '" ..
José· Fañanas Lalaguna.-5ádaba ..
Luis Navarro Mombiela.-$ádaba '" ..
Municipio (masa).-Sáciaba .. ..
Aurelio Méltda Cavero.-8ádaba ..
Aurelio Círez Morán.-Sádaba '" ..
JoaQuin y Enrique Salvo Salvo.-5ádaba ..
Fa-::unda Aguerri Ruesta.-Sádaba '" .
Angel Martínez Lizalde.-Sádaba '" ..
Bruno Navarro OI6riz.-Sádaba .
María Soteras Aisa.-Sádaba '" .
Hermanos Cortés Micuesa.-Sádaba .
IRYDA.-Zaragoza . .
Ayuntamiento.-Sádaba '" .. ..
IRYDA.-Zaragoza '" ..

Juan Aznárez Igual.-8ádaba .
Mariano Lorbés Amorós.-Sádaba .. .
M'1nuel Tambo Mayayo.-5ádaba .
Angeles Aguerri Olóriz.-Sádaba .
IRYDA.-Zaragoza '" .
José Antonio Navarro Bayo y otros.-~é.daba.

Concentración
pan:elarta

4/66
4/67
4/66
4/70
4/161
4/168
4/1..
4/166
4/164
4/162
4/,.,
4/170
4/".
4/15'7
4/158
4/153
4/148
4/160
4/148
01/149
"'147
4/148
4/14'
41141
4/122
4/117
4/120
4/110

4/108-109
4/98
4/100
4/7.

4/81
4/80
5138
5137
5138
5/'"
5138
5134
5133
517
51.
514
515
513
512

7/68
-7/m
7181
7/93
7/18
7/20
7/ 25
7/ 51
7/150
7/49
7/48
7/47
7/41
7/39
7/38
7/37
7/40
7/35
7/36
7/ 28
7/26

7/'1:7 Y 6/51
61"
6150
815.
6153
81SC
8142
6131l

Situación

PardiDa
. PardiDa

Pardina
PardiDa
Pardina
PardiDa
PanilDa
PardiDa
Parellna
PanilDa
PanilDa
Pardina
PanilDa
PanilDa
PanI1na
PanilDa
PanilDa
Vodallo
VocIaclo
Ve<!ado
VocIaclo
Vedado
Veda<lo
VocIaclo
VocIaclo
Vodado
V_o
Eapartal
Eapartal

. -Eapartal
Espartal
Espartal

Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal.
Espartal
Espartal
Espartal

Los Rincones
Los Rincones
Los Rincones
Los Rincones
Los Rincones
Los RIncones
Loe Rincones
Los Rlnoones
Lo,5 Rincones
Los RIncones
Los Rincones
Los -Rincones
Los Rincones
Los Rincones
Los Rinoones
Los Rincones
Los Rinoonea
Los Rincones
Los Rincones

Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal
Espartal

Superficie
• ocupar

(bectt.reuJ

0,1160
0,_
O,Ol54O
0,0644
0,0188
0,0168
0,0508
O,Oll42
0,0280
0,0118
0,0042
0,00"
0,0120
0,0742
0,0018
0,_
o,oooe
0,01138
0,0248
0,0328
0,01554
0,0428
0,0280
0,0438
0,1883
0,0118
0,0814
0,0'108
0,081.
0,0380
0,1144
0,1360

0,0450
0,0460
0,0560
0,1172
0,0178
0,0698
0,0286
0,0480
0,0068
0,3870
0,0610
O,Ie30
0,0228
0,0640
0,0332

0,0456
0,1320
0,1288
0,0094
0,1031
0,_
0,0050
0.0142
0,0340
0,0028
0,0180
0,0170
0,0040
0,1020
0,0304
0,0158
0,0808
0,0309
0,0646
0,0202
0,0968
0.1788
0,3398
0,0904
0,0422
0,0072
0,0020
0,2814
0,0940

Cereal rleso.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal rJeao.
Cereal rieso.
Cereal rleso.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal rielO.
Cereal riego.
Cereal rielO.
Cereal rleso.
Cereal rielO.
Cereal rleso.
Cereal riego.
Cereal rleso.
Cereal riego.
Cereal "eao.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal rieao.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal rielO.
Cereal rleso.
Cereal rielO.
Cereal riego.

- Ceréal' nego.
Cereal riego.
Erial pastos.

Cereal riego.
Cereal rielJO.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal rleao.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.

Cereal riego.
Cereal riego,
Cereal rlsgo.
Cereal riego,
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego,
Cereal riego.
Cereal rieao.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego,
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riaao.
Cereal rle'go.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Erial pastos.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Erial pastoa.
Cereal riep.
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7.
74 bIa

711.,.
n.,..,.
10
11

81
lB
M
1llI•87••lO
ti
!la

ti
M
III•87••100

101
102
103
lCM
105
105 bIa
108

107
108
100
110
111
112
113
114
115
118
117
118
lit

120

121
122
12ll
124
125
128
128 bIa
127
128
1211

1lIO
131

ntulares
Nombre ., apellidos ., domtcf1lo

IRYDA,-Zaragoza oO' oO. oO, •••••• 'oO ••• oO, ._

Municipio hnasaL-5áda.ba .

~ Acequia A-IX·a

Balbino Ac1n Larcuén.-Sádaba .oo .

Ancel 19u1lZ López.-Sadaba ... ...
Bruno Navarro Olóriz.-S'daba .•• ••. •••
Municlplo (masal.-Sádaba ... oO. ••• ••• .,. • ..

Valentin Llzondo Poc.-5M1aba .••. oo .

Pilar Guzmán MurilJo.-S&d.aba .
Valeriana Guzmán Murillo.-Sádaba .oo .

S DE JULIO

Acequia A-XlV-.'l

José MéUda Cavero.-Sádaba ... oo. • •• oo. ...

Maria Jimimez Casamayor.-5ádaba oo •••

Angele. AJruerrl 016r1z.-&daba .
Alejandro Jiméne'! Casamayor.-5Adaba .
Marta Teresa Ramirez 016riz.-5édaba ...
Munlclplo (masa) ,-Sádaba ... oO. • ••

J08Ú8 Ranúrez.OI6r1z.-Sádaba .
Herederos de Pablo Cortés.-Layana .......••
Jesús Ramú"ez Olóriz.-Sédaba oo .

Oliva Asin EsebeITi.-SAdaba ... .•. ••.
Isabel Mambiela Mayayo y hermanas.-Sá-

daba '" oo .

Juan José Cavero Aibar.-Sádaba ....•.•..••.
IRYDA.-Zara¡¡oza oO oO .

Carmelo Amárez Igual.--5ádaba.. .•.......
Pascual ., Carmen Mombiela Anaut.-Sádaba.
Carmen Mombiela Anaut.-Sadaba .•. ...
Antonio Mombiela Anaut.-5Maoa oo. • ••

Herederos de Angel Mombiela Les.-Sádab&.
M¡muel Jiménez VisúS.-Sádaba .
Gloria Guzmén Murillo.-S6.daba .
Hermanos Tambo Aguerri.-5é.daba .
Josefina Contraras Jiménez.-Sádaba oo •••

Eduardo Pérez Lobera.-Stldaba '" ...
Municipio (masaJ.-Sádaba .
IRYDA.-Zaragoza... .oo .

_Herederos_ de Carmen Rem6n· 1&mbo..-Sá-
daba oO. '" '" oO. oO .

C&rmAn Jlménez Mombiela.-5ádaba o .

Municipio (masa) .-Sádab& '" .
Ascensión Ctrez Andériz.-Sádaba .
Angel y Cec1lio Cavero Luc:ea.-Sádaba .
carmen Cf.rez Andériz.-st.daba oo. ••• ..,

Juan Aznárez 19uaJ.-5ádaba 'oO .

Mariano Cavero Moreo.-S6.dab& ......
Santiago Morán Ezquerra.-SAdaba .oo ..

Santiago Morán Ezquerra.-5é.daba .
Santiago MorAn Ezquerra.-5édaba ...
F~Ux Gómez 19uaz.-Sádaba .
Santiago MorAn Ezquerra.-Sádaba .
Santiago Marán Ezquerra.-Sádaba ...

Ayuntamiento.-5ádaba ... ... .

Juan Azn'rez Igua.l.-Sádaba .
Rosa y carmen Arag6n Martfnez.-5ádaba .
José Arogón Cortés.-5adaba ... ... ... •••
Angel y Jos1lB el....z Cortéo.-Sádaba oO, • ..

Carmen y Roea AI:allÓn MartInez.-Sádaba.
Cannen y Rosa Aragón Marttnez.-Sé.daba.
Juan Aznárez IguaJ.-5ádaba .. ,
Antonio Martfnez Carcas.-8édaba •..
Municipio (masa) .-Zaragoza ... •.. .•• ...
Antonio Martmez Carcas.-Ejea de los Ca-

balleros ... ... ... ... ... ... ... ..; •••.••.
Ze.carIas Lafita Zabala.-Sofuentes .
Ayuntarntento.-Sádaba '" .......• _ .

Concentración
p&tCelarla

7/ 18
7/10
7/15
7/13
7/14
7/12
7/U

12/5
12/.
12/92
12183
12180
121t2
12/18
12/59
12182
12/83

12/S8
12/84
12/57
12/50
12155
121M
12153
12/52
12/51
12148
12149
14/93
lf191
14/92
14/110

14/90
141112
14/111
1.f/l.f3
141145
141144
1(/140
16141
UV3
tel2
1&'4
tel8
tel.
UV8

tel7

1&'35
UV34
18/31
UV32
1&'30
UV27
UV2B
18/28
UVJ15

tel24
tel23
18/22

Situación

Espartal
Espartal

Los Rincones
Los Rincones
Los Rincones
Loa Rincones
Loe Rincones
Los Rincones
Los Rincones

Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta

B6rdena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
BardMa Alta
Bardena Alta
Bardena Alta
Bardena Baja
Bardena Baja
Bardena Baja
Bardena Baja

Bardena Ba!a
Bardena Baia
Bardena Ba'a
Bardena Baja
Bardena Baja
Bardena Bala
Bardena Bala
Bardena Baja
Bardana Ba1a
Bardena Baja
Bardena Bala
Bardena Bala
Bardena Bala
Bardena Baja

Bardena Baja

Bardena Baja
Bardena BaJe,c
Bardena Baja
Bardena Baja
Bardena Baja
Bardena Baja
Bardana Bata
Bardana Ba1a
Bardena Baja

Bardena Baja
Bardena Baja
Bardena Ba1a

Supelflcte
.. ocupar

(hect&re&al

0.7224
0.0272

0,0708
0,0205
O,lar.
0.0'788
0,1344:
0,0508
0,0ll40

0,0292
- 0,1624

0,1108
0,1082
0.MI8
0.0300
0.039ll
0,are6
0.0388
O.oaoo
0.0;350
0,0480
O,M98
0.2224
0.0014
0.0182
0.0190
0.CM8B
0,0048
0,038B
O,""'"
0.0082
0.0372
0.0192
0.0728

0.1'20
0.0250
0,0098
0.0458
0.0774
0,0458
0.1176
0,0280
0.0080
0.0318
0.0108
0.0122
0.0096
0,0222
0.0176
0.0220
0.0222
0.0542
0,0884
0.1234
O.oeso
0,084t
0,1484
0.0001
0,0859
0,0408

0.0278
0.0052
0.M16

Clase o cultivo

Erial pastos.
Erial palitos.

Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
C:lreal riego.
Cereal riego.

Cereal riego.
Cereal rit-go.
Cereal riego.
Cereal rit'go.
Cereai riego.
Cereal rlego.
Cereal riego.
Cereal rll!'go.
Olreal riego.
Cereal riego.

CAreal riego.
Cet'eal rIego.
Cereal rie«o.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal ri"'go.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.

Cereal riego.
Cereal riego.

Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Erial pastos.
Cereal riego.
Erial pastos.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.

Cereal riego.
Cereal riego.
Cereal riego.

17621 RESOLUCION de 13 de Junio de 1083, del Centro de
Estudio )' Apoyo Técnico de Madrid, por la que .e
nlkllan fecha. pero el levantamiento de actas pre
vtal' a la ocupac'l6n CÜI las finca. que .e cUan. afec
tada. por las obras que se meneuman.

Por utar 1ncluido el proyecto l-GU-270. .Metora local. En
lace de Azuqueca. CN-n. de Madrid a Francia por Barcelona.
punto kilométrico 44.. Tramo: Azuquec.... en el programa de in
ven10nes y declarada. por acuerdo de Conse1o de Ministros de 11

de mayo de U~83. la urgente ocupación de los bienes y derechos
afectados en el proyecto referenciado; considerándose implícitas
las declaraciones de utlUdad pública y necesidad de ocupación
de los meritados bienes y derechos. con los efectos que se esta
blecen en el articulo 152 de la Ley de Expropiación Forzosa de le
de diciembre de 19M, este Centro de Estudio y Apoyo Técnico,
de conformidad con lo dispuesto en el referido articulo 52 de la
normativa expropiatorla, ha resuelto convocar a los propietarios
y titulares de .derechos afectados que figuran en la relación
adjunta -para el dia y hora que se expresan. para que compa-


